
INFORME DE COMISARIO

Qr¡iro DM. 18 de Mazo det 2016.

Señores
ACCIONISI'AS "TECNOHIDIIO S.A.
Presentc

De mi consideración:

En mi calidad de Comisario dc la Empresa, prescnto a su consideración el informe
relacionado al ejercicio econórnico delaño 2015.

Cabe indicar que los Estados Irinancieros han sido elaborados por los Administrado¡esde "TECNOHIDRO S.A.. mi responsabiliriad como Comisario 
"o"ri." "n 

an.c]lmprmtenro a Jo dicpue\lo cn (l Ar. 2?0 dc h Ic¡ Je companta, r emlr elcorrespondiente info¡me de confornidad cun los rcgiamentos É.,our".iao. .n ruResolución No. 92.143.0014 sobre los requisiros i¡niIrlo. A.-io.- into.rrl", ¿"Comisario publicada en el Rcgistro Oñciat No. 44.tel 13 á; ;ctub.;-i" 
'l 

óCZ 
"n 

to.siguientes aspcctos:

1.1.- Durunte el ejercicio del año 2015 los AdD rlist¡aclores de..TECNOHIDRO S.A.iran,cumplido con las non¡as legales. estatularias y reglamentarias, u.i 
"o.o "o, 

lo.resolucioncs d( la Juntc Cenrral dc Ac(innisla!.

Se han impartido las instrucciones neces:rrios parc que la empresa mantenaa al día loslibros (ociale. ds Acras de par:cin,,cionss ai l".ionir". ¡'0" f,r'p;j";i;.,r..""
lle! sdos contorn)e lo estahlece la LÉr _

l,i^.:L":p1.1"Tto, lo. 
"ornp,ubunr., 

y ¡egisrros contablcs sc llevan bajo lasNoRMAS IN.I.ERNACIoN^I;S DE IÑFoR:MAC]oN iÑÁIim-ii,ii,vpr¡s y
conserr,an dc conformidad con las disposiciones legales vigentes

l-2. - Los procedimientos de control interno adoptados por la empresa en el fanscurso
del, prc.cnre arjo son ¿decu¡do. y proporciormn il 

"r;¡"¿o 
,p.fi"¿-,,','iu. i,,r.rrior",

de la empresa.

Considero que los sistemas de control intemo de,.TECNOHIDRO S.A. son adecuados
] al udan a tene¡ un grado razonablc de seguridad en los procecJimi".a, uJo'poAo.. f,u.tmnsacciones han sido registradas de mane¡a que pe¡mitc; la preparación de ios EstadosI-inancieros conformc a las NoRMAS rNriñecloN,t/¡s' iil'iñrótüactoN
lil1l!]i* PYMES. roiio Jo cuat ¡r.oporciona uolia.r. ."-nÁliauJ y-r"gulaua u
r0s operactt)nes que rcaliza la empres¿.



1.3.- Las cilias prcsentadas cn los Estados Financieros tienen corrcspondencia con los

regist¡os en los libros de co¡tabilidad y han sido elaboradas de acuerdo con los

NORMAS LNI I:RNACIONALES DE TNFORMACION FINANCIERA PYMF.S v los

Principios de Contabilidad Gcncralmente Accptados

1.4.- En el proceso de revisión he podidt) leriñcar que la Compañía. ha dado estricto

cumplimicnto a las resoluciones dc la Superintcndencia de Compañias. ¡cspecto de la

presentación del cronograma de implementación de NllF'S PYMES. así como también

de la Conciliación del Palrimonio. Se verifico en el portal de la Superintendencia de

Compañías la preseltación de los ]nformes solicitados por el organismo de control

1.5.- Con relación al afiiculo No.i21 dc la Ley de Compañías. informo que la empresa

no tuvo la obligación de contratar los servicios de auditoria externa para el ejercicio

económico 2015.

Alentamellte.
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Lic.rLu¡s Óaletano Martincz
COMISARIO "TECNOHII)RO S.A.

Matricul¿ CCPP.27907


